
B. O. del E.-Núm. 12 13 enero 1962 619 

para la terminación de las obras e insta lacion es de las indus
trias de fabricacIón de ¡-eche en polvo que les fueron adjudica
das por Orden de 30 de octubre de 1957, resolutoria del concurso 
convocado por la de 22 de noviembre de 1956 en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de agosto del mismo año; 

Considerando atendibles las cÜ·cunst.ancias que han motiva
do las solicitudes de referencia y de conformidad con la. pro
pU'3sta de V. l.. 

Este Minister io ha tenido a bien disponer : 
Queda proJTo'~ado hasta el 30 de junio de 1962 el plazo para 

la total terminación de las obras e instalaeiones de las indus
trias de fabricación de ' Iech e en polvo que fueron adjudicadas 
a las precitadas entidades por Orden de este Ministerio de 30 
de octubre de 1957 

Lo que comunico a V .. 1. para su conocimiento y efectos perti
nent2s 

Dios guarde a , V. 1. muchos años. 
o Madrid, 23 de dicü:mbre de i 1961. 

CANOVAS 

lImo Sr. Director general de Ganadería. 

l\lINISTERIO DEL Al RE 
RESOLUCION de la Junta Económica de la Jeiatura de 

Obras de Aeropuertos por la que se anuncia concurso 
para la contrataci.on de la obra del proyecto titulado 
«Distrilnlción de energía eléctrica e iluminación de las 
calles en la Base Aerea ele El Aai"un». 

Se convoca concurso público para la contratación de la obra 
del proYecto titulado «Distribución de energia clécLrica e ilumi
n ación de las calleS en ia Base Aérea de El Aaiun». por un im· 
porte total máximo de 1.631.999.51 pesetas,incluidos 9 por 100 
de beneficio industrial y 2.50 por 100 de administración. 

La fianza provisional. a depositar en la forma que. determina 
la Ley 96 / 1960. de 22 de diciembre de 1960 (<<BoI2tin OfiCial del 
Estado» número 307 ¡. asciende a la cantidad de 32.640 pesetas 

Los pliegos de condiciones técnicas, legaleS. modelo de pro
posición Y demás documentos del proyecto. se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de esta J¡Ílnta Económica, en el Mi
nisterio del Aire (Madrid), y en la Jefatura del S rrvicio de 
Obras de la Zona Aérea de Canarias, en Las Palmas de Gran 
Canaria. todos los dias laborables, a las horas de oficina. 

El acto del concUl:so tendrá lu,ar en la Jefa tura de est.as 
Obras en el Ministerio del Aire (Madrid) , el día 7 de febrero del 
corriente año, a las once horas quince minutos. 

El importe de los anuncios será de cUenta del adjudícatario 
Madrid, 8 de emro de 1962.-EI Secretario de la. Junta. César 

Calderón de Lomas.-149. . y 2.a 13-1-1962 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Jefatura de 
Obras de Acropuertos por laque se convoca concurso 
para la contratación d'? la obra del proyecto titulado 
«ConJunto de ediíicios para pOlvorín en la Base Aerea 
de Cando». 

Se convoca concurso pÚblico para la contratación de la obra 
del proyecto titulado «Conj:.Il1to de edificios para pOlvorín en la 
Base Aérea de Gando» por un importe total mítximo de pese
tas 1.769.871.34, incluidos 9 por 100 de penefido industrial Y 
2,50 por 100 de administrai/.ión. 

La fianza prOVisional. a depositar en la forma que determina 
la Ley 96/1960. de 22 de diciembre de 1960 «(Boktin Oficial del 
Estado.) número 307) . asciende a la cantidad de 35.397.42 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales, modelo de pro
posición y demás documentos del proyect.o. se encuelitran dE' 
manifiesto en "la Secretaria de esta Junta Económica, en el Mi
nisterio del Aire (l\1adrid¡, y en la J efatura del Servicio dE' 
Obras de la Zona Aérea de Canarias. en Las Palmas de Gran 
Canaria, todos los día laborabifs. a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lu '~ar en la J :'fatura de estas 
Obras. en el Ministerio d~l Aire (Madrij¡. el día 7 de febrero 
del corriéntE' afio. a las disz h oras treinta minutos. 

E! importe de los anuncios s~i'á de cuenta dd ndjudicatario. 
Madrid. 8 de eo ero de 1962.-El Secretario de la Junta C¿sar 

Ca"leróA de Lomas.-148, y 2.a 13-1-1962 

iVIIN ISTERIO C01'lEI~CIO 

DECRETO 2755/ 1961, de 21. de aiciembre, por el que se 
concede (t la f irma «Hijo de Salvador Ferl'i», de Canals 
(Val:?nciaj, la admisión t emporal de 10.000 kiloJramos 
de hilado de nylon, para su tranjorrnación en calceti
nes, con destino a la exportación. 

La entidad «Hijo de Salvador Ferri», de Canais (Valencia>. 
solicita la conCesión del rés'im2n de admisión t€mpor~l para la 
importación de hilados de nylon para su transformación en 
calc2tines Y posterior exportación. 

La p=tición ha sido informada favorablemente por la teta
lidad de los organismos 2.5CSores. Y t eniendo en cuenta que me
diante esta op2ración s<, incorpora a las materias primas im
portadas. productos Y mano de obra nacionales, y 5e facilita 
el desarrollo de una rama de nuestra industria textii, con ~I con
siguiente bc.n:fieio tnra la economía nacional. se consid:ora con
vcniénte autorizar dicha admisión t emporal. 

En la tramitación del expediente se han cumplido los réqu1-
sitos prevenidos en la Ley de catorce de aarí! de mil ochocie¡,tos 
och2nta y ocho, ~u Regiament.o de diecisSls de a¿:osto de mil 
novecientos treinta. D 2creto-Iey de treinta de u. :~ost.o de mil 
noveci~ntos cuarenta y seis y doomás disposiCiones complemen_ 
tarias r egUladoras del regimcn de admi:3ión t"mporal. 

En consccaencia, a propuesta del Ministro de ComerrlO y 
previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión d::l 
dia uno de diciembre de mil nOVEcientos sesen ta y uno, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a «Hijo de Salvac1orFerri», con 
domicilio en Canáls (Valencia), cal'fetera ele Onteniente, . núme
ro treinta y ocho, el régimen de admi, ión t empol'al de di~¡, mil 
kilo '.ramos de hilados de nylon para su tran~formación en cal
cetines, con destino a la expurtación. 

Articulo' segundo.-El ori:~en de las mercaIl~as importadas 
será Francia. Los de destino de los transformados podrán ser 
Lodos aquellos con los que España malltiene relaciones comer-
Ciales. . . 

ArtIculo tercero.-Las import.aclOnes se verificarán ¡Jor la 
Aduana de POI'L-Bou, que se con::i::lerará matriz a los efectos re
.glamentarios. Las exportacioneS se verificarán por las Adu¡¡nas 
de Val2ncia Y Barcelan<l. 

Articulo cuarto.-La transí"ormación industrial se veri!'icará 
en 103 locales industriales. sitos en Canitls (Valencia), carretera 
de Onteni¿nte, número 38, propi~dad del peticionario. 

Articulo ouint.o-Las mercanClaS, desde su importación en 
admisión tClIiporaL Y los produccos t!'ansformados que se ,::xpor
ten quedaran sometidos al régimen fisGal de comprobaciótl. 

La Dircccion Gen eral de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación Y desarrollo de este r¿gimen. 

Articulo sexto.-El plazo para r eaiizar las importaciones será 
de un aúo, a partir de la [echa de la publicación de este D:3creto 
en el «Boletin Oficial del E3tadOlI. l,as exportaciones d~berán 
realizarse en el plazo máximo de seis meses, contados a partir 
de las fechas d e ias importacioneS rEspectivas. 

Articulo séptimo.-El conCesionario prestará garantia sufi
ciente, a jUicio de la Administl'a~ión . para .responder dfl pa', ? 
de los derechos arancl'lal'ios de las mel'(;anCla5 que nuporte, . aSl 
como de las multas Y sanciones que sobrE el régimen ,de admisión 
temporal estan previstas en las disposiciones vi;?:entes. 

Articulo octavo.-A efectos contabies, se establsce que por 
cada ci2n lcilo .iramos de hllado de nylon importado deberán ex
portarse setenta Y ocho kilo;;ramos de calCetineS de :antaslt. u, 
ochenta Y dos kilogramos de calcetinó's de canal'.! en C0101'03 lisos. 
reIirimdose estos pesos al peso dcl nylon contenido en ios cal
ce:tin2s. 

ArtiCUlo noveno.-Las operaciones de importación Y de ex
portación que se pretendan realizar al amparo de e3ta conc2~ión, 
Y ajustándose a su t erminas. serán sometidas a la Dirección 
Gen 2ral de Comercio Exterior, a los dectos que a la misma 
competen. En los corrl'spondicntes documentos se hará COll3tar 
que aqui:!ias se desarrollarán bajo el ri,gimen csp2::ial de aámi
siones t emporales y la fecha del presente Decreto. 

Articulo décimo.-Esta concesIón de admi$ión tempor:\l se 
regirá en todo lo que no está esp2cialmente dispuesto gn el pre
sente D.:creto por las disposicioms gen3ra!':s sobre la mat('ria, y 
en partieular . por P.l Rc~lamcnto aprubado por D"~'r¡;to de die
cise!s de agosto de mil nO\'ecientos tn:inta y por el Decreto-ley 
de treinta de agosto de mil nuvecientos cuartnta 1 seis. 


